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U n R e y sujeto á la ley, más bien es padre que 
R e y . Esta es una verdad inconcusa, confirmada por 
la historia de los siglos; y en la del nuestro, lo que 
mas debe alegrarnos, y llenarnos de satisfacción, 
es, que no solo S. M. I. sino todo el Congreso 
Soberano y el universo y numeroso Pueblo en 
todos y cada uno de sus iudividuos, desde la ins-
talación dé las Cortes Mexicanas, todos, todos, 
sin excepción de nadie estamos gloriosamente pre-
sos y atados á la ley, á la razón y á la justicia, 
p a r a que dando de mano á toda arbitrariedad (ca-
da cual en la parté que le toque) nuestra i n d e -
pendencia séa, solo y siempre, del capricho, y 
nuestra libertad, úuicamente p a r a o b r a r el bien, 
asi moral como civil, no solo en orden al indivi-
duo sino también, mas loablemente y con relación i 
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nuestros semejantes, en cuya común felicidad se en-
vuelve la propia de cada miembro de la sociedad 
humana. 

, L a honrrosa y dulce prisión de Agustín 1 . ° 
consta de su mismo juramento otorgado en los dias 
de su proclamación y coronacion en manos de la 
Soberanía representativa de este augusto pueblo 
mexicano. 

E s necesario ser ciego, ó muy ignorante pa-
r a no leer en los diarios de Cortes las enérgicas 
y terminantes expresiones en que el Emperador se 
impreca ó fulmina contra sí mismo á la faz de las 
presentes generaciones, y para perpetuo testimo-
nio, á toda la posteridad del nuevo mundo el mas 
terrible anatema, siempre que desconosca y n i e -
gue la obediencia y subordinación á las leyes y á 
la suprema autoridad legítima, recádente en los re-
presentantes de la Nación á quien concede g u s -
toso toda la Soberanía; y siempre que abusé S. M . 
I. del gran poder que la misma Nación le ha 
conferido. 

Pues, ¿con qué baso, ó con que estomago 
pretenden algunos aduladores demaciadamente ser-
viles y abatidos proclamar al magnanimó Jigustin 
por Monarca absoluto del Imperio Mexicano con la 
mas escandalosa y degradante disolución absoluta 
ó total exterminio del Congreso Soberano? ¿Qué, 
110 han llegado á entender esas almas infelices que 
el ínclito Agustín, el patriota Iturbide detesta en 
todo su corazon 110 solo las ideas, sino hasta los 
nombres mismos de, absoluto arbitrario despotico tira-
no y opresor? ¡Que lejos están, los que intentan 
atentado semejante, de comprometer á un héroe 
del caracter y firmeza de todo un Iturbide, á que 
(haciéndose, el ludibrio de las gentes, y reo inescu-

sable ante el Rev absoluto, de ios R e y e s y J u e z 
tremendo de vivos y muertos) infrinja tan solem-
ne juramento. 

Y los que, por el extremo opuesto, temen 
que S. M. I. degenere en nn tirano de su Pueblo, 
cjjo-an, ¿ si será creíble que quien rodó de su Solio 
al3monstruo mas ominoso, porque respirase su gen-
te con libertad, sea capaz de pensar siquiera come-
ter e l bárbaro absurdo de entronarlo en su p e r -
sona misma, con el mayor escándalo de todas las 
»aciones, y descarado ultrage y ruina de- la suya? 

No, no se ha enfatuado; ni creo yo que se 
obstinase tanto el héroe proclamado y coronado 
Emperador de México, que, inconsecuente á si mis-
mo, duro al voto común de la nación mexicana, y 
sordo á sus clamores tratáse de revivir al barba , 
ro D. Capricho, muerto al filo de la espada lturbidia-
na y reedificarle con sus mismas manos el trono 
que ellas demolieron, al impulso de su zelo patrio. 

Tamaño absurdo, solamente visto pudiera 
creerse. Por lo que á mi toca diré con el prove-
chosamente incrédulo Tomás: nisi videro, non ere-
dam: entonces lo creeré cuando lo vea; pero p r o -
testo, que quiero cegar, antes que llegup. á ver 
sentado en el Solio de mi Patria. un Monarca ab-
soluto-, porque la triste y dolorosa experiencia me 
Jia enseñado á mí y á todos mis compatriotas (mal 
de nuestro grado) que de monarcas semejantes, 
piuy raro ha sido el que no ha degenerado en bar-
baron tirano, y opresor: permitiéndolo así Dios para 
azote y castigo de las prevaricaciones de su Pueblo 

predilecto. , 
Ningún individuo, ó corporacion particular 

por distinguida que sea, puede ni debe disolve* el 



Soberano Congreso de Cortes, auq cuando todos 
sus miembros hubiesen prevaricado. 

L a representación nacional ha sido obra de 
todas las provincias de la gran Tenoxtitlán, ó de 
toda esta nación, unida en masa; y de consigeien-
te solo las mismas provincias juntas ó el voto co-
mún de todas ellas pudiera deshacer lo que hizo 
Según aquel trillado proloquio del derecho: illíus est 
ioUere cujus etf condere; solo el que puede fundar, pue-
de destruir. Háblase en el orden legal, ó de la 
justicia,, y no en el de la fuerza, que produce las 
desgracias. 

¿Como, pues, Q en que se fundan algunos, 
j a r a dejarse decir que todo el Congreso repre^ 
sentativo de la Soberanía del Pueblo debe ser de-
puesto de sus respectivas diputaciones, é innovado 
ó substituidos otros Señores Vocales en lugar d e 
los presentes al gusto y paladar d e cada uno d e 
los que se meten á discutir sobre una materia tan 
grave y delicada, como si ellos fuesen mas sabios, 
virtuosos, patriotas, incorruptos y constantes que 
todo aquel Cuerpo Soberano y respetuoso? Esto 
sería un agravio y perjuicio, tan manifiesto, como 
injurioso á la parte sana ó á aquellos miembros del 
'Congreso, que no se han contaminado y coludido 
en la revolución de que se acriminan los que e s -
tan presos dentro y fuera de la Capital, por esta 
causa. 

L o s talentos mas empeñados en uniformad 
la opinion y los ánimos de sus compatriotas, á 
nn de solidar la union, tan necesaria para triun-
W de cualquiera potencia circunvecina, que pre-
valida de nuestra interior discordia, nos ataque; 
y sistemar el mejor orden y arreglo que sin du-
da librará la Patria y asegurará su Independen-

eia y su quietud: los sábios i m p a c i a l e s y ju ic io-
sos tendrán ciertamente mucho que trabaiar para 
haber dte uniformar la opinion pública, en orden 

. l a P u , b , i c a felicidad, en esta convulsión; su "raí-
eio probidad, luces, integridad, buena intención, 
filantropía, y decidida adhesión al sistema inde-
pendiente del Anahuac, salvarán a la pàtria con 
sus escritos. P e r o siempre los referidos represen-
tantes incontaminados están en plena posecion de 
«u honor, carácter, y buena fama, y en el goce y 
función de sus atribuciones; y por tanto, el pue-
blo debe deferir, no menos á sus disposiciones, q u e 
a sus personas la obediencia y el respeto que me-
recen, ciertamente superiores ( s i hemos de e s -
tar al sistèma establecido) á cualqiera otra a u -
toridad y magistrado: porque las Cortes S o b e r a -
nas, en virtud de tal sistema, y de tantos y t a -
les juramentos forman Ja suprema autoridad' 
tima, de la cual deben: dimanar, y por la qSe 
tendrán todo vigor 1-gal euale.quiera otra¿ que 
lléven las r ienda^ del gobierní), ya militar y y a 

í ° , e c o 1 n o i ^ c o ' e n t o d a esta nación i n d e p e í -
T d e , a Europa y demás partes del mundo. 
Lid. espontanea y generosa prisión del Con-

greso Constituyente y de todo el Pueblo Mexica-
no, a la coyunda de la ley para beneficio y se-
guridad, no menos individual y propia, que ge-
neral y común, entonces se hizo, ó e n t o n e s ca-
d a provincia y cada individuo dé ella sometió 
generosamente la cerviz a\ púWe yugo de la lev 
| e i o m r cuando, c a f e uno JÉ sus. ¿ i r a d o s W . 
to e l solemne y debido juramehtó.á. las leyes, munisü 
pa es de Anahuc y á sus a u t o r i W è f f & 
poi si mismo, y á nombre de. todos y . cada uno 

e s u s Poderdantes, ante la S o b e r a n a de las 
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ínismas Córtes. ,©e aqui es que hoy dia y a a® 
h a y en todo e l Septentrión Americano un h o m -
b r e libre; digo para obrar el mal de la s o c i e -
d a d y oprimir ó aruinar á sus convivientes; por-
que todos, como se dijo al principio de este 
discurso, somos prisioneros de la ley, y so-
lamente tenemos l ibertad p a r a o b r a r todo el b ien 
moral ó civil que podemos y debemos, en p r o -
v e c h o propio y utilidad común d e nuestros com-
p a t r i o t a s . ^ a h o r a e i republicano que q u i e -
r e ó qué p r i e n d e : ¿ v e r s e l ibre de la opresión y ' 
tiranía de un Monarca absoluto, despotico, ^barba-
r o v feroz? A y tiene un E m p e r a d o r moderado, 
q u e j a m á z romperá el muro de l a Const i tución 
municipal que escuda y amuralla a todo el Pue-
b l o ' de cualquiera ataque de la arbi trar iedad, y 
c o n harto honor y gloria del M o n a r c a mismo. 
i Q u é intenta ó qué busca e l monárquico absolu-
t o ? 1 Acaso erguirse sobre -las *miserias d e sus 
geinefantes, y f o l i a r s e en < sus , d e s g r a c i a s ? C o n -
tra ¿«pincho tan c r i m i n a l y > n punible desear-
U r á l a artillería de la ley la fuerza de su e x -
plosión que humilla á los fnas sobervios mons-
truos d e crueldad. / 

N o .cancéraos: el sistema d e monarquía cons-
titucional ó moderada, es el medio mas p r u d g i -
te, el gobierno mejor, mas firme y mas estable 
que los mejores publicistas, d e s p u e s d e h a b e r apu-
nado . sus ingenios J sus l u c e s en la inven-
ción de la forma de regimen c m l , mas a pro-
pósito para solidar Jos reinos y las p r o v i n c i a s ^ 
l a unión de opiniones, buen orden, s e g u n d a d in-
dividual, y. s u s c i t a n t e s han 
bai lado, para obviar por una y otra parte, W 

menos el despotismo de uno solo, que el de 
muchos: germen fatal que miserablemente produ-
c e aquella innata propensión del hombre á l a 
prepotencia y dominio s o b r e t o d o s sus otros se-
mejantes. En dos palabras: el gobierno m o n á r -
quico moderado, observado legalmente, con sana 
intención y de buena fé, al tiempo que por un 
aspecto es republicano, sin d e j a r de ser r e a l , 
p o r el otro; inconcusamente es un dique que 
p o r u ia p irte contiene ios ímpetus del furor, 
despotismo, y tiranía de un i e y absoluto; y por 
otra reprime los turbiones y a v e n i d a s d e l l i b e r -
ti i itge y la impiedad á que también propende 
y está expuesto el sistéma repuclicano. Y si los 
autores y promotores de esta forma d e gobierno 
atentaban ( s e g ú n se d i c e ) todos, muchos, ó al-
gunos de elios contra la inviolabilidad y p u r e -
z a del dogma y disciplina, permitiendo, por lo 
menos, la tolerancia de otras sectas en nuestro 
pais: escuchen S v o z conu i y firme de todos 
ó la mayor parte de sus habitantes que repro-
ducirán hasta el último aliento: morir primero que 
tolerar aquí sectas diversas; y en orden ai despot is -
mo, aquello del e n i r g i c o Quintana. „ Antes la muer-
te , q u e consentir j a m a s ningún t i r a n o . " 

Nuestro Augusto Emperador ni quiere 
serlo, en sí mismo, ni sufrir que otros tiranizen 
á t u pueblo. En su verdadero oficio á las Cor-
tes, manifiesta S. M. 1. sus verdaderos sentimien-
tos. L e a s e este, y se sabrá que c lase de l i -
ber tad y hombres libres son los que no quie-
re en México Iturbide. 

MEXICO: 1822 
OJieina de D. José María Ramos Palomera. 
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